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CARTA DE FECHA 18 DE ENERO DE 1991 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE NICARAGUA ANTE 

LAS NACIONES UNIDAS 

Por este medio tengo el honor de adjuntar el texto del Comunicado emitido por 
el Ministerio del Exterior de la República de Nicaragua, el día 17 de enero del 
presente año, relativo a la situación en el Golfo Pérsico. 

Agradecería a Vuestra Excelencia que dicho texto se distribuyera como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(w) Roberto MAYORGA CORTES 
Embajador 

Representante Permanente 
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COMUNICADO 

El Ministerio del Exterior de la República de Nicaragua, ante la grave crisis 
que se ha desarrollado en el Golfo Pérsico, hace del conocimiento del pueblo de 
Nicaragua y de la comunidad internacional lo siguiente: 

Que en el espíritu del respeto al derecho internacional, a la Carta de 
las Naciones Unidas y al principio de soberanía e integridad territorial de 
toda nación, el Gobierno de Nicaragua reitera su apoyo a las resoluciones que 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha aprobado en relación a este 
conflicto. 

El Gobierno de Nicaragua deplora profundamente que los intentos de 
solución pacífica por la vía política y diplomática, para resolver la crisis 
del Golfo, se hayan visto frustrados y abriga la esperanza de que los 
esfuerzos que ha venido realizando el Secretario General de las Naciones 
Unidas y la comunidad internacional, logren el restablecimiento de Kuwait como 
nación soberana e independiente. 

Igualmente, el Gobierno de Nicaragua lamenta profundamente el sufrimiento 
y las pérdidas de vidas humanas, así como las consecuencias devastadoras que 
inevitablemente ocasiona la guerra. Nicaragua que también ha sufrido en su 
historia los efectos de la confrontación armada, aboga por una pronta solución 
a este conflicto que coloque nuevamente a la humanidad en el camino de la paz 
y la reconciliación. 

Dado en Managua a los diecisiete días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y uno. 
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